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SeMUcribs á e«tc T>nlcli:i, 

que «ale lo? ¡ult-rculcs y s¿-

badoseo u ioipictilii y II-

Iireru de Manuel Sanüuna-

ría a'R reales mensuales He— 

vado á las casis de los Seño-

res suscritores. 

BOLETÍIV 

En las provincias i 10- rs. 

al mes franco Je porte. 

Las recUmacionas, avi-

sos ó artículos se remitirán 

á la redacción francos depor-

te , sin cuyo requisito »o se 

recibirán. 

OFICIAL 

i i t a u tQYtBCta m a * 

ARTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O DE L A M I S M A . 

Circular «¿m. 138. 

. - ¡El Sr. Subsecretario del Ministerio de ta 

Gobernación de la Península con" fecha 5 

del actual me dice lo que sigue. • •-¡ -

, «E l Sr- Ministro de la Guerra dice - al-cíe la 

Gobernación de la Pemnsala en I. ° del'ac-

tual l oque sigue««=»Conesta feclia se im 'Servi-

do S . A,,ei llegante .del Reioo dírigirnie'la ley 

y decreto, siguiente.—Donar LSABEL ; I I ^-por 

]» gracia de Dios y la Constitución de>la-SIo-

narquía/ Española., fíeina de las £spañas,y'en 

suEeal nombre D . Baldomcro Espartero Da-

que . de la Victoria y deAlorellaiftegentedél 

Eeioo, ¿todos-Ios que; las. presentes'' v i e r en y 

entendieren, sabed: que Jas Corles ha » decre-

tado y Nossancionamoslo siguiente. —Art i-

culo 1. °fSe decreta un reemplazo de ,25,'OOO 

hombres'para el, del ejército, qúe hade-sacar-

se del alistamiento del .presente o5o, conforme 

it¡ las-disposiciones de la -le_v.de 2 de Noviein-

bre de 1837.—Art. 2. ° El"tiempo del servi-

cio de loi declarados soldado»1 en esta quinta-ee-

xá el d<* B años 'para Jos- destinados á-is^ftfsw 

Íert8, conforme á lo dispuesto en- et-artreoló 

3. ° del Decreta-de 9íde Setiembre-

y el de 7 para los'que hayan de servir 

tillería, caballería ó ingenieros, según el art. 

4. ° del mismo; contandeae-el tiempo desde el 

dia de la entrego en la caja de la provincia,— 

Are . 3 ° El repartimiento de ester nlimero' de 

hombres, se, hará entre las- provincias d«rl:Rerno 

_conarx;eglo. alestado.qoettCTiópaea- eí;ree«i-

plázo de 1841.'=»^rí. 4 . ® Por el Ministerio de 

-la Gobernación se hará forrear con todo rigor, 

y se preíentnra á las Cortes el censo verdadero 

de la poblacion de todas y cada una de las pro-

vincias, co'uo base del repartimiento del pró-

ximo -venidero reemplazo.—Art. 5 ° Según el 

resultad» de este censo se resarcirán en dicho 

'reemplazo'venidera los perjuicios que se oca-

sionen a cotia provincia por el actual reparti-

'tnteato, irecargaüdo á lás'beneficiadas todos los 

barnbres con qae'dcjeD de contribuir pora la 

quinta de éste "aQo.«™ Por tanto mandamos a 

todns los Tribunales; Justicias, Gefés,"Gober-

nadores y dcnjas-'dutarrdndes, 'aüí civiles como 

militares y eclesiásticas.de cualquiera clase y 

dignidad, que guarden y hagan guardar, cum-

plir y ejecutarla 'présente ley er» ludas sos 

partes.—Tendreisloentendido y dispondréis se 

impriroay publique y circule Dutjuetde la 

/ ' tctoria.^Está- rttbikado.«»» Lo corrtnniéo "á 

Y . E. de orden de S. A . para su conocinuen-

t o y efectos consiguientes en el Ministerio de 

su cargo.:—De la ¡propia orden, comunicada 

por el expresado'Sr. Ministro de la Goberna-

ción, lo traslado i-V. S l para 5U inteligencia y 

fines 'corresf>ondierites¿» • Y" 

. Y; ¡e inserta ert-el Boletín oficial y ara que 

ténganla debida publicidad y a lo±eftxtci cor-

respondientes. Almería 11 de Agüito de 1842. 

-«.GeMtiHt»» Mixño7. y -topex« -

Nim. 139. 

• }El 'Sr.. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernanion de lá Pérf instila con fccha 5 del 

actual me dice ib fmtieñté. " 

• -El Sr; Ministró dé" la Guerra dice bl de Ta 

Gobernación de la' Península con fecha 1. ° 

detactnello que sigue.— S>. A. el Régenté del 

Reino se ha $ervidó dirigirme con esta fecha 
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